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INFORME SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez el presente proceso, para 

su conocimiento. Sírvase proveer. 

Cali, primero de septiembre del 2022 

 

Auto No. 1773 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, primero de septiembre (01) del año dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACION 76001-3110-004-2022-00196-00 

PROCESO DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO ESCOBAR LUCUMI 

DEMANDADO KATHERINE GOMEZ MORENO 

  

 

Presenta escrito el señor apoderado judicial de la parte actora, el cual había sido 

designado por la Defensoría Publica como defensor de oficio, por medio del cual 

manifiesta al despacho, que devuelve el presente expediente por o haber sido 

renovado su contrato en la Defensoría. 

 

Por lo anterior póngase en conocimiento de la parte actora, el mencionado escrito 

para los fines pertinentes, indicándole a la parte actora, que puede presentarse a la 

Defensoría del Pueblo, para que le designe un nuevo defensor que lleve su caso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 146   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali,  2 de septiembre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo 
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